
 

 
 

            Oberá - Misiones, 28 de Diciembre 2023.           

                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3294 
                                                                -Exptes N° 239/2023 y N° 087/2022 - 

Ref.: “Aprobando Contrato De Prestación Del Servicio de Alumbrado Público Aprobando 

Organigrama Municipal”.- 

V I S T O: “Los presentes Exptes”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal y la Cooperativa Eléctrica 

Limitada Oberá (CELO) elevan Contrato de Prestación del Servicio de 

Alumbrado Público suscripto entre las Instituciones mencionadas ut-supra ad 

referéndum de éste Concejo, de fecha 24 de noviembre del corriente año;  

                                QUE, a fs. 11/18 se adjunta informe remitido por la CELO 

respecto a los costos y gastos del sector alumbrado público período 09/2022 – 

08/2023;  

                                QUE, al ser objeto de las presentes actuaciones, la 

modificación y/o nueva  forma de cálculo y cuantía de la Tasa de Alumbrado 

Público y conforme la normativa vigente es requisito formal la celebración de una 

Audiencia Pública conforme lo reglado por la  ORDENANZA IV - Nº 12 (Antes 

Ordenanza 2362/14), art. 3 y art. 44° y 112° de la Carta Orgánica Municipal;   

                               QUE, habiéndose cumplimentado con la instancia de 

celebración de dicha Audiencia Pública N° 19, llevada a cabo en los términos 

establecidos por la normativa vigente, el día 19 de Diciembre del corriente año, 

garantizándose de esta forma el derecho a participar y expresarse a todos los 

ciudadanos que así lo solicitaron; 

                              QUE, estudiado y analizado que fuera el expte, teniendo 

como base los datos técnicos aportados por las partes, como así también lo 

expresado en la Audiencia referida, éste Concejo ha efectuado incorporaciones 

al documento elevado, consideradas pertinentes y necesarias;       

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APRUEBESE en todos sus términos el CONTRATO DE 

PRESTACION DEL SERVICIO de Alumbrado Público y sus correspondientes 

anexos, suscripto entre la Municipalidad de Oberá y la Cooperativa Eléctrica 



 

 
 

Limitada Oberá (CELO) ad referéndum de éste Concejo Deliberante, de fecha 

24 de noviembre del corriente año, el que como anexo forma parte de la 

presente.-  

ARTICULO 2: FIJESE en concepto de Tasa Municipal de Alumbrado Público el 

valor del 6% sobre el ítem del concepto de energía eléctrica, conforme lo 

establece el Anexo I del contrato de referencia, estableciendo topes máximos 

según las distintas categorías, conforme la siguiente escala: 

CATEGORIA     TOPE 

RESIDENCIAL $ 20.000 

JUBILADOS $20.000 

COMERCIAL $30.000 

INDUSTRIAL $40.000 

GRANDES  USUARIOS $100.000 

 

ARTICULO 3: ESTABLECESE la obligación por parte de la CELO de remitir 

informe completo al Ejecutivo Municipal de las deudas preexistentes hasta la 

fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza, en concepto de 

Alumbrado Público debiendo el Ejecutivo arbitrar los medios necesarios para su 

efectivo cobro, impidiendo la condonación tácita de las mismas, en virtud de lo 

establecido en el Anexo III del Contrato de referencia.-      

ARTICULO 4: DISPONGASE la conformación de una Comisión Revisora que 

tendrá a su cargo el análisis trimestral (03) del efectivo cumplimiento de los 

términos del presente contrato teniendo como base los resúmenes de los montos 

devengados en concepto de facturación del Servicio de Alumbrado Público y 

gastos de mantenimiento y conservación efectivamente realizados y el plan de 

obras, los cuales deberán ser suministrados por la Cooperativa Eléctrica 

Limitada Oberá (CELO), conforme el Pto.. VI – “Rendiciones de cuenta y 

compensación de saldos” del contrato de referencia. Dicha Comisión estará 

conformada por dos (2) Concejales de la mayoría, un (1) Concejal de la 

oposición, Defensor del Pueblo, un (1) representante del Ejecutivo Municipal, 



 

 
 

representantes técnicos y/o administrativos de la Cooperativa Eléctrica Limitada 

Oberá (CELO).- 

ARTICULO 5: RECTIFIQUESE el Pto. X del Contrato de referencia, último 

párrafo, que por error de tipeo refiere a la cláusula VII cuando corresponde la 

clausula VIII, quedando redactado de la siguiente forma: 

“X. AMPLIACIONES DE LA INFRAESTRUCTURA: Se deja establecido que los 

proyectos de ampliación, que no estén contemplados en el presente convenio, 

serán de exclusiva responsabilidad de la CELO en base a la factibilidad técnica 

y económica de la misma. Lo expuesto no aplica a los lugares detallados en la 

clausula VIII los cuales serán efectuados y mantenidos por la Municipalidad”.-   

ARTICULO 6: IMPLEMÉNTESE Libros de Reclamos, Sugerencias y 

Observaciones a disposición de los socios de la Cooperativa Eléctrica Limitada 

Oberá (CELO) en mesa de entrada en sede del Concejo Deliberante de Oberá, 

la Municipalidad de Oberá, la Defensoría del Pueblo y la C.E.L.O.”. – 

ARTICULO 7: DÉJESE sin efecto toda Ordenanza que contrarie en todo o en 

parte la presente.- 

 ARTÍCULO 8: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

        Dra. MARCIA JOHANNA CORREA   
                 SECRETARIA GENERAL 
                     Concejo Deliberante 
                        Oberá  -  Misiones 

        Lic. PABLO ARIEL ULLON 
                         PRESIDENTE 
                 Concejo Deliberante 
                    Oberá  -  Misiones 

      

 

 

 

     

 

 



 

 
 

 

                          ANEXO 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 


